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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
ASUNTOS DE FAMILIA Y, DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE ADULTOS MAYORES PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención 
a Grupos Vulnerables mediante oficio les fue turnada la documentación que integra 
el expediente legislativo INI/298/LXIV/03/23, relativo a una iniciativa para reformar 
los incisos b y c y adicionar un inciso d a la fracción VII del artículo 5 de la Ley de 
Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, promovida por la 
diputada Balbina Alejandra Hidalgo Zavala del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, estas Comisiones de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a Grupos Vulnerables 
emiten el presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de 
conformidad con la siguiente 
 

Metodología 
 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 

Expediente N°: INI/298/LXIV/03/23. 
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cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de estos Órganos Colegiados sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones de la ley secundaria de 
que se trate. 
 

Antecedentes 
 
1. El veintisiete de marzo del año en curso, la diputada Balbina Alejandra 
Hidalgo Zavala, integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó 
ante el Congreso local, la iniciativa para reformar los incisos b y c y, adicionar un 
inciso d a la fracción VII del artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos Mayores 
para el Estado de Campeche. Turnándose el treinta y uno del mismo mes y año a 
las Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a 
Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
2. El quince de junio del año en curso las presidencias de las Comisiones de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a Grupos Vulnerables, 
convocaron a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con 
el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
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3. En ese estado procesal, estos Órganos Parlamentarios determinan lo 
siguiente  

Sentido del Dictamen 
 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
 

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de las Comisiones. 
 
Estas Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a 
Grupos Vulnerables son competentes para conocer, estudiar, resolver y emitir el 
presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 32, 33, 34 y 43 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Las comisiones ordinarias elaborarán dictámenes, informes y opiniones respecto de 
los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de información, control y 
evaluación que les correspondan.  
 
Las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
 
Cuando la índole de un asunto amerite que deba ser objeto de estudio por más de 
una comisión ordinaria, las mismas trabajarán unidas para emitir dictamen conjunto, 
con la finalidad de evitar dictámenes contradictorios. 
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Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Balbina 
Alejandra Hidalgo Zavala integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, 
es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber 
estado instada por sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 
Beneficiar a los adultos mayores para gozar de atención preferente en los 
establecimientos públicos y privados que presten servicios al público.  
 
Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de las Comisiones Ordinarias. 
 
Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se somete a 
consideración pretende reformar los incisos b y c y, adicionar un inciso d a la fracción 
VII del artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de 
Campeche, en los siguientes aspectos: 
 
Atención Preferente en los Establecimientos Públicos y Privados. 
 
Al respecto podemos decir que las personas envejecen de múltiples maneras 
dependiendo de las experiencias, eventos cruciales y transiciones afrontadas 
durante su vida, es decir, implica procesos de desarrollo y de deterioro, por lo que 
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los adultos mayores constituyen un sector vulnerable de la sociedad. La 
discriminación es uno de los principales problemas que los adultos mayores 
enfrentan en el interior de nuestra sociedad, la cual se manifiesta con el poco o nulo 
interés en integrarlos en actividades diarias, así como en los ámbitos sociales y 
familiares. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1° 
establece que: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.”  Además, las 
personas adultas mayores gozan de la protección establecida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Protocolo de San 
Salvador. 
 
El 15 de junio de 2015, se aprobó el texto de la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, instrumento 
internacional que agrupa y especifica los derechos humanos y principios que deben 
incluirse en la legislación, políticas públicas y programas nacionales para lograr la 
independencia, autonomía, salud, seguridad, integración y participación de las 
personas de 60 años o más, y eliminar la discriminación por motivos de edad. Su 
principal objetivo es promover, proteger y asegurar el reconocimiento, goce y 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor, cuyo bienestar deben asegurar conjuntamente 
el Estado, las familias y la sociedad en general. 
 
Por ende, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores garantiza el 
ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, así como establece las 
bases y disposiciones para su cumplimiento. Por su parte la Ley de Protección de 
Adultos Mayores para el Estado, reconoce como derechos de las personas adultas 
mayores las siguientes: a la integridad, dignidad y de preferencia; a la asistencia 
jurídica; a la salud, la alimentación y la familia;  al trabajo; a la asistencia social; a la 
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participación; De acceso y desplazamiento,  incorporándose en este último, el 
derecho que tendrán a recibir atención preferente en establecimientos públicos y 
privados que ofrezcan servicios al público, los cuales deberán contar con 
infraestructura que facilite su acceso. Para ello deberán observarse cinco principios 
rectores: autonomía y autorregulación; participación; Equidad; Corresponsabilidad 
y Atención Preferente, la cual obliga a las instituciones federales, estatales y 
municipales, así como a los sectores social y privado a implementar programas 
acordes a las diferentes etapas, características y circunstancias de las personas 
mayores.  
 
Por lo anterior, estas comisiones ordinarias se pronuncia a favor de incorporar la 
atención preferente en la Ley de Protección de Adultos Mayores para Estado, a fin 
de garantizar  a las personas adultas mayores disfrutar de una vida plena, 
independiente y autónoma, con salud, seguridad, integración y participación en las 
esferas económica, social, cultural y política de su sociedad, por lo que es clara la 
concurrencia en la competencia que se surte en favor del Congreso del Estado 
para legislar en esa materia. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que, una vez analizada la propuesta de referencia, estas comisiones ordinarias 
estiman conveniente pronunciarse a favor de las modificaciones que se pretende a 
la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, como a 
continuación se señala: 
 
Se reforman los incisos b y c y, se adiciona un inciso d a la fracción VII del artículo 
5 de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, con el 
propósito de garantizar a los adultos mayores a tener una atención preferente en 
los establecimientos públicos y privados que prestan servicios al público, 
garantizando el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Estos Órganos Legislativos advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
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Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de las reformas y adiciones  que se proponen, no generarán impacto 
presupuestal alguno, puesto que se trata de disposiciones que no producen 
obligaciones económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
Único. Se reforman los incisos b y c y, se adiciona un inciso d a la fracción VII 
del artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 5.- ……….  
 
I. a VI. ……….  
 
VII.  …………… 
  

a. ……. 
 

b. Facilitar el acceso y desplazamiento en el interior de espacios laborales, 
comerciales y recreativos;   

 
c. Contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan 

servicios al público y en los servicios de autotransporte de pasajeros;  
 
d. A tener una atención preferente en los establecimientos públicos y 
privados que presten servicios al público. 

 
 VIII. …………………. 
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TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
ASÍ LO RESUELVEN LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
ASUNTOS DE FAMILIA Y, DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. -  - - -  

 
 

DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE FAMILIA 
 
 
 
 

Dip. Jorge Pérez Falconi 
Presidente 

 
 
 
 

Dip. Landy María Velásquez May 
Secretaria. 

 Dip. Laura Baqueiro Ramos 
Primera Vocal. 

 
 
 
 

Dip. Teresa Farías González 
Segunda Vocal. 

 Dip. José Héctor H. Malavé Gamboa 
Tercer Vocal 
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ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
 
 
 

Dip. Teresa Farías González 
Presidenta 

 
 
 
 

Dip. Diana Consuelo Campos 
Secretaria. 

 Dip. Irayde del Carmen Avilez Kantún 
Primera Vocal. 

 
 
 
 

Dip. Rigoberto Figueroa Ortiz 
Segundo Vocal. 

 Dip. Mónica Fernández Montúfar 
         Tercera Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/298/LXIV/03/23 relativo a una, iniciativa 
para reformar los incisos b y c y, adicionar un inciso d a la fracción VII del artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos 
Mayores para el Estado de Campeche, promovida por diputada Balbina Alejandra Hidalgo Zavala integrante del grupo 
parlamentario del Partido MORENA. 


